
 
 

PROGRAMA DE CURSO 2022 

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 

 

Nombre de la asignatura : Evolución de las Instituciones II 

Código : CP2101-1 

Profesor(a) : Francisco Javier Morales Aguilera 

Ayudantes :                                                                   

Horas clases profesor(a) : Lunes / miércoles; 15:00-16:30 

Horas de oficina/ correo : fj.moralesaguilera@gmail.com  

Requisito : Evolución de las Instituciones I 

Nivel ubicación malla : I Semestre 

Créditos : 
 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL 

La asignatura Evolución de las Instituciones II tiene como objetivo general conocer los elementos más 

relevantes y constitutivos de las instituciones políticas de la época moderna. El análisis estará puesto en 

las características y evolución de dichas instituciones entre los siglos XIV y XVIII, es decir, en el 

tránsito de la última fase del Medioevo e inicios de la Modernidad hasta la antesala de la crisis del 

antiguo régimen y el advenimiento de la "era de la revolución".  Un primer eje de contenidos estará 

centrado en los elementos más destacados de las ciudades-estado europeas, enfatizando en sus 

mecanismos de participación, representación y gobierno. En este contexto, cobran relevancia no sólo los 

aspectos teórico-políticos del periodo sino también un contexto social, económico y cultural más amplio 

que va marcando un punto de inflexión respecto a la etapa anterior. Un segundo conjunto de contenidos 

aborda específicamente el nacimiento del Estado Moderno a partir del proceso de centralización del 

poder en torno a la unificación de distintos reinos europeos. La evolución de este tipo de Estado hacia 

uno de carácter absolutista constituye, en efecto, un tercer grupo de contenidos a abordar en este curso.  

De modo transversal, estos ejes de trabajo implican enfatizar en temas como el surgimiento de ciertas 

instituciones, la aparición de nuevos grupos sociales, los elementos que justifican y legitiman un 

determinado orden político, entre otros aspectos. 

 

III. OBJETIVOS 

a) General 

- Conocer los elementos constitutivos de las instituciones políticas pre-modernas así como los hitos que 

dan cuenta de su evolución y transformación. 

 

b) Específicos 

- Identificar los aspectos institucionales y doctrinarios que definen al Estado pre-moderno. 
 

- Conocer las principales definiciones acerca de las formas de gobierno pre-modernas entre los 

exponentes del pensamiento político occidental. 

 

- Analizar la forma de representación y organización política, destacando la articulación con el individuo 

y demás esferas de la vida social. 
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- Mostrar los procesos de transformación a partir de los cambios institucionales y sociales 

 
 

IV. METODOLOGÍA 

El curso se realizará mediante sesiones expositivas a cargo del profesor. En ellas serán abordados los 

distintos tópicos contenidos en cada unidad del programa. Algunas sesiones serán destinadas a abordar 

conceptos específicos y los autores más importantes.  

 
 

V. CONTENIDOS 

Unidad 1 

Formas de Estado y formas de gobierno, siglos XIV-XVI 

- Presentaciones 

- Transformaciones económicas y sociales 

- Sobre los orígenes del Estado moderno 

- Modelos republicanos, formas de participación y de representación 

- Principado y repúblicas en las ciudades-Estado 

- La decadencia de la ciudad-Estado 

 

Unidad 2 

El Estado monárquico centralizado, siglos XVI-XVII 

- El nuevo poder imperial 

- Los dominios coloniales de ultramar 

- Las instituciones de la administración y dominación colonial 

- La Reforma protestante y las nuevas concepciones acerca del Estado y del individuo 
 

Unidad 3 

El Estado absolutista, siglos XVII-XVIII 

- Fundamentos doctrinarios del absolutismo 

- Las instituciones 

- La doctrina económica del absolutismo: el mercantilismo 

- Proyecciones del absolutismo en el continente americano 

 

VI. EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN FECHA PORCENTAJE 

1era Prueba 30-05 35% 

2da Prueba 29-06 35% 

3 informes de lectura 18-04/25-05/27-06 30% 

Examen Por determinar 30% del total 

Requisito de asistencia: 50% de clases del curso. 

Eximición Examen: nota 59,5 o superior (Examen equivale al 30% de la nota final).
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VII. BIBLIOGRAFÍA 

 

 Bibliografía obligatoria 

 
Unidad 1 

Formas de Estado y formas de gobierno, siglos XIV-XVI 

 
Romero, José Luis: “La baja Edad Media”, en La Edad Media. Fondo de Cultura Económica, Santiago, 1994, pp. 

75-101. (BN) 

 

Pirenne, Henri: “Las democracias urbanas y el Estado”, en La democracia urbana: una vieja historia. Capitan 
Swing Libros, Madrid, 2009, pp. 247-264. (IAP) 

 

Viroli, Maurizio: “El triunfo de la razón de Estado”, en De la política a la razón de Estado. La adquisición y 

transformación del lenguaje político (1250-1600). Ediciones Akal, Madrid, 2009, pp. 275-316. (FyH / ICeI). 

 

Gallego, Gloria María: “Sobre el monopolio legítimo de la violencia”. Revista Nuevo Foro Penal, n°66, 2003. 
 

Unidad 2 

El Estado monárquico centralizado, siglos XVI-XVII 

 

Mann, Michael: “La dinámica europea, III: El capitalismo internacional y los estados nacionales orgánicos, 1477- 

1760”, en Las fuentes del poder social, Tomo I, Alianza Editorial, Madrid, 1991, pp. 634-702. (IAP) 

 
Clark, George: “La riqueza de las naciones y el poderío de los estados”, en La Europa Moderna 1450-1720. Fondo 
de Cultura Económica, México, 1994, pp. 172-190 (BN, Derecho y FyH) 

 
Skinner, Quentin: “Los principios del luteranismo”, en Los fundamentos del pensamiento político moderno. Tomo 
II: La Reforma. Fondo de Cultura Económica, México, 1993, pp. 9-26. (IAP) 

 

Skinner, Quentin: “El deber de resistir”, en Los fundamentos del pensamiento político moderno. Tomo II: La 

Reforma. Fondo de Cultura Económica, México, 1993, pp. 195-245. (IAP) 

 

 

 

Unidad 3 

El Estado absolutista, siglos XVII-XVIII 

 

Wallerstein, Immanuel: “La economía-mundo europea: La periferia frente a la arena exterior”, en El moderno 

sistema mundial. Siglo XXI Editores, México, 2005, pp. 425-485. (BN, FyH y Cs.Soc) 
 

Anderson, M. S.: “Europa y el mundo”, en La Europa del siglo XVIII (1713-1789). Fondo de Cultura Económica, 
México, 1992, pp. 198-219 (BN y Cs.Químicas) 

 
Bendix, Reinhard: “Transformaciones experimentadas por las sociedades de Europa occidental a partir del siglo 
XVIII”, en Estado nacional y ciudadanía. Amorrortu editores, Buenos Aires, 1974, pp. 61-139. (IAP) 
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Anderson, Perry: “El Estado absolutista en occidente”, en El Estado absolutista. Siglo XXI Editores, 1998, pp. 9- 

37. (FyH y Digitalizado) 

 
 

 Bibliografía complementaria 

 

Romero, José Luis: Crisis y orden en el mundo feudoburgués. Siglo XXI Editores, Buenos Aires, 2003. “Segunda 

parte: la política del realismo”, pp. 133-188. 

 
Skinner, Quentin: El Nacimiento del Estado. Editorial Gorla, Buenos Aires, 2012, pp. 33-70. 

 

Cassirer, Ernst: El mito del Estado. Fondo de Cultura Económica, México, 2004. Capp. VII-XII, pp. 92-193. 
 

Strauss, Leo: “Marsilio de Padua”, en L. Strauss y J. Cropsey (comp.). Historia de la filosofía política. Fondo de 

Cultura Económica, México, 2009, pp. 268-285. 

 
Clark, George: “El sistema de estados europeos”, en La Europa Moderna 1450-1720. Fondo de Cultura 

Económica, México, 1994, pp. 30-50 

 

Troeltsch, E. El protestantismo y el mundo moderno. Fondo de Cultura económica, México, 1967. 

 

Krebs, Ricardo: “El Estado”, en La monarquía absoluta en Europa. El desarrollo del Estado moderno en los 

siglos XVI, XVII y XVIII. Editorial Universitaria, Santiago, 1990, pp. 21-61. 
 

Siperman, Arnoldo: La ley romana y el mundo moderno. Juristas, científicos y una historia de la verdad. Editorial 

Biblos, Buenos Aires, 2008. 
 

Skinner, Quentin: La libertad antes del liberalismo. Taurus, México, 2004. 

 

Crossman, R.H.S.: “Los comienzos del Estado moderno”, en Biografía del Estado moderno. Fondo de Cultura   
Económica, México, 2000, pp. 17-49. 
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VIII. NORMAS SOBRE ETICA Y RESPETO ACADEMICO 

 

En el transcurso del curso, y en particular en la elaboración de los trabajos y realización de pruebas,  

se espera que las y los estudiantes mantengan una conducta de respeto al trabajo de sus compañeros y 

la obra de otros(as). En particular, las y los estudiantes deberán evitar: 

 Copiar trabajos, ya sea en su totalidad, párrafos o frases. 

 Incluir en sus trabajos o ensayos citas textuales o paráfrasis sin una adecuada cita. 

 Incluir en sus trabajos o ensayos artículos o reportajes aparecidos en medios de comunicación 

sin la respectiva cita. 

 

Según el Reglamento de Conducta de Estudiantes de la Universidad de Chile, las y los alumnos que 

cometen fraude en exámenes, controles u otras actividades académicas, incurren en una infracción 

especialmente grave (Art. 5º, b)), lo que da lugar a una investigación sumaria que puede derivar en una 

censura por escrito, la suspensión de actividades universitarias o la expulsión de la universidad (Art. 

26º). 

 

La Universidad de Chile y el Instituto de Asuntos Públicos han asumido la responsabilidad de promover 

espacios seguros y erradicar el acoso sexual y la discriminación de cualquier tipo. Estas formas de 

violencia vulneran la dignidad y los derechos fundamentales de las personas y son considerados actos 

de la mayor gravedad. En consecuencia, se ha generado una política universitaria de prevención, 

atención, seguimiento y sanción de acoso y violencia sexual, bajo el compromiso de hacer de la 

Universidad un lugar seguro. 

 

Mayores informaciones: 

 Coordinadora Comisión Equidad de Género INAP, Profesora Lorena Oyarzún Serrano: 

loyarzus@iap.uchile.cl. 

 

 Dirección de Igualdad de Género (DIGEN): http://www.uchile.cl/direcciondegenero 

Oficina de Atención de Acoso y Violencia Sexual: +562 29781171, oficinaacososexual@uchile.cl.

mailto:loyarzus@iap.uchile.cl
http://www.uchile.cl/direcciondegenero
mailto:oficinaacososexual@uchile.cl
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IX. CALENDARIZACIÓN 

 

Fecha Contenidos Unidad I: 
Formas de Estado y formas 
de Gobierno, siglos XIV y 

XVI 

 
Lecturas para primer informe 

 

 

 

14-03/16-03 

Presentación del curso: horarios, 

metodología, evaluaciones. 

 
Transformaciones económicas y 

sociales en las postrimerías del 

Medioevo. Características de 

contexto espacial y social. 

 

 

 

Romero, José Luis: “La baja Edad Media”, en La Edad 
Media. Fondo de Cultura Económica, Santiago, 1994, 

pp. 75-101. 

 

 

Pirenne, Henri: “Las democracias urbanas y el Estado”, 
en La democracia urbana: una vieja historia. Capitan 

Swing Libros, Madrid, 2009, pp. 247-264. 

 

 

Viroli, Maurizio: “El triunfo de la razón de Estado”, en 

De la política a la razón de Estado. La adquisición y 

transformación del lenguaje político (1250-1600). 
Ediciones Akal, Madrid, 2009, pp. 275-316. 

 

  Gallego, Gloria María: “Sobre el monopolio legítimo de 
la violencia”. Revista Nuevo Foro Penal, n°66, 2003. 

 

 

 

 

21-03/23-03/ 
28-03 

 

 

Sobre los orígenes del Estado 
moderno: Antecedentes, 

características y casos. 

 

 

 

 

30-03/4-04 

Modelos republicanos, formas 
de participación y de 

representación 

 
06-04/11-04 

Principado y repúblicas en las 

ciudades-Estado 

 

 
13-04/18-04 

La decadencia de la ciudad-

Estado 

Entrega de 1er informe de 

Lecturas (18.04) 

 
Fecha 

Contenidos unidad II: EL 
Estado Monárquico 

centralizado, siglos XVI y 
XVII 

 

Lecturas para segundo Informe 

 

 

20-04/25-04/ 
27-04 

 

 
El nuevo poder imperial 

 

 

 

Mann, Michael: “La dinámica europea, III: El 
capitalismo internacional y los estados nacionales 

orgánicos, 1477-1760”, en Las fuentes del poder social, 

Tomo I, Alianza Editorial, Madrid, 1991, pp. 634-702. 
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2-05/4-05/9-05 

 

 

Los dominios coloniales de 
ultramar 

 

 

Skinner, Quentin: “Los principios del luteranismo”, en 

Los fundamentos del pensamiento político moderno. 

Tomo II: La Reforma. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1993, pp. 9-26. 

 

Skinner, Quentin: “El deber de resistir”, en Los 

fundamentos del pensamiento político moderno. Tomo 

II: La Reforma. Fondo de Cultura Económica, México, 
1993, pp. 195-245. 

 
Clark, George: “La riqueza de las naciones y el poderío 

de los estados”, en La Europa Moderna 1450-1720. 
Fondo de Cultura Económica, México, 1994, pp. 172-

190 (BN, Derecho y FyH) 

 

11-05 Las instituciones de la 

administración y dominación 

colonial 

23-05/25-05 La Reforma protestante y las 

nuevas concepciones acerca del 
Estado y del individuo 

 

Entrega segundo Informe de 
lecturas (25.05) 

 
30-05 

 

Primera prueba de contenidos 
 

Fecha Contenidos Unidad III: El 
Estado absolutista , siglos 

XVII y XVIII 

 

Lecturas para tercer informe 

1-06/6-06/8-06 Fundamentos doctrinarios del 

absolutismo 

 

 

Wallerstein, Immanuel: “La economía-mundo europea: 

La periferia frente a la arena exterior”, en El moderno 
sistema mundial. Siglo XXI Editores, México, 2005, pp. 

425-485. 

 

Anderson, M. S.: “Europa y el mundo”, en La Europa 
del siglo XVIII (1713-1789). Fondo de Cultura 

Económica, México, 1992, pp. 198-219. 

 

Bendix, Reinhard: “Transformaciones experimentadas 

por las sociedades de Europa occidental a partir del siglo 

XVIII”, en Estado nacional y ciudadanía. Amorrortu 
editores, Buenos Aires, 1974, pp. 61-139. 

 

 Anderson, Perry: “El Estado absolutista en occidente”, 

en El Estado absolutista. Siglo XXI Editores, 1998, pp. 9-

37. 
 

13-06/15-06 Las instituciones 

20-06/22-06 La doctrina económica del            

absolutismo: el mercantilismo 

 

27-06 Proyecciones del absolutismo en 
el continente americano 

 

Entrega tercer informe de 

lecturas (27-06) 

 

29-06 

 

Segunda prueba de contenidos 
 

4-07/6-07 Recapitulación de contenidos y 

preparación para examen 
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11 al 15 de 

julio 

 

Periodo de Exámenes 
 

 

18 al 22 de 

julio 

 

Exámenes de repetición 
 

 


	PROGRAMA DE CURSO 2022
	II. DESCRIPCIÓN GENERAL
	III. OBJETIVOS
	b) Específicos
	IV. METODOLOGÍA
	V. CONTENIDOS Unidad 1
	Unidad 2
	Unidad 3
	VI. EVALUACIÓN
	VII. BIBLIOGRAFÍA
	VIII. NORMAS SOBRE ETICA Y RESPETO ACADEMICO
	IX. CALENDARIZACIÓN

